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Proceso Número LP-SED-D05 2QIG
SUMINISTRO DIARIO DE COMPLEMENTO ALIMENTARIO Y /D  COMPLEMENTO TIPO ALMOERZDS A NIÑAS, N li|D  

REGISTRADOS EN EL SIMAT COMO ESTUDIANTES OFICIALES, PARA LOGRAR EL ACCESO CON PERMANENCI 
CAPACIDAD DE APRENDIZAJE. ACORDE A LOS LINCAMIENTOS TÉCNICDS. ADMINISTRATIVOS Y EST/lN

PDR LA CUAL SE DESIGNA EL COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR DE PR IP JESTAS LICITACIÓN LP -S E D -005-Z0IG

S Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA RURAL Y URBANA, 
FIM ENTANDO  ESTILOS DE V IDA SALUDABLES Y MEJORANDO SU 
DjVRES OEL PROGARMA DE ALIMENTACION ESCOLAR PAE

Resolución No
EL SECRETARIO DE EDUCACION DE BDLIVAR, en u s d  de sus facultadf s 

1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, Decreto 2IG de 2014 mediante e

la entidad, el Decreto de delegación G

CONSIDERANDO

Secretaría de Educación 
G, GI7 y G74 del IG de noviembre de 20IG

17 3 1 7 ENE. 2017
egales, en especial la Ley 8D de I333, Ley 

cual se expide el manual de contratación de 
20IG y,4 Je

Que la Secretaría de Educación de la Gobernación de Bolívar elaburi os Estudias Previas a fin de contratar el 
SUMINISTRO DIARIO DE CDMPLEMENTD ALIMENTARIO Y /D  COMPLEMENTO TIPO ALMUERZOS A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA RURAL Y URBANA, REGIS RADOS EN EL SIM AT COMO ESTUDIANTES  
OFICIALES, PARA LOGRAR EL ACCESO CON PERMANENCIA, FOMENTANDO ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y 
MEJORANDO SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE, ACORDE A LOS U N G Ü E N T O S  TÉCNICOS, A D M IN ISTRA TIVO S Y 
ESTÁNDARES DEL PROGARMA DE AU M ENTACIO N ESCOLAR PAE.

Que el día 5 de enero 2DI7 se publicó en la página www.contratos.gov 
Licitación Publica No. LP-SED-005-20I6, con base a las vigencias futuras 
de Bolívar, mediante Ordenanza No I73 del I5 de diciembre de 2DIG.

Que de acuerdo al principio de responsabilidad de que trata el numere 
responsabilidad de la dirección y manejo de la actividad contractual y 
representante de la entidad estatal, quien habiendo establecido reglé s 
permitan la confección de ofrecimientos de la misma índole, le corres i 
ofertas a través de un comité de personal técnico que asesore el proce 
los principios de transparencia y selección objetiva del contratista.

Que de acuerdo a los artículos 2.2.I.I.2.2.2. y 2.2.I.I.2.2.3. del Decreto 
objetiva de la propuesta más favorable, la entidad deberá designar un c 
públicos o por particulares contratados para el efecto para evaluar las 
cada Proceso de Contratación por licitación, selección abreviada y corle 
realizar su labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reí 
El carácter asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejerc 
el cual la Entidad Estatal no acoja la recomendación efectuada por el co

] 32 de 2015 para garantizar la evaluación 
r lité evaluador conformado por servidores 
e rtas y  las manifestaciones de interés para 
irso  de méritos. El comité evaluador debe 
a 3 contenidas en los pliegos de condiciones, 

ci i de la labor encomendada. En el evento en 
r lité evaluador, debe justificar su decisión

El Comité evaluador designado estará sujeto a las inhabilidades e incom i 
recomendará a quien corresponda el sentido de la decisión a adoptar dé

10
Que el carácter asesor del comité no lo exime de la responsabilidad de 
encomendada en el evento en el cual el jefe de la entidad o su delegado 
comité evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo con el qu 
Que la entidad requiere designar como evaluadores a funcionarios con 
y condiciones técnicas a evaluar, de acuerdo al pliego de condiciones 
calificación técnica y orden de elegibilidad objetivo, que permita a 
transparente con un criterio asesor responsable e idóneo al proponente 
para la ejecución del Programa de Alimentación Escalar en el DepartamE n

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario De Educación de Bolívar, e1

RESUELVE

£  ARTÍCULO PRIMERO: Constituir el Comité Asesor Evaluador para el p 
y  2DIG, cuyo objeto es SU M IN ISTR O  DIARIO DE COMPLEMENTO ALIM ENT/

el Pliego de Condiciones Definitivos de la 
otorgadas por la Asamblea Departamental

o. del artículo 2G de la Ley 8D de I333, la 
d i los procesos de selección será del jefe o 

objetivas, justas, claras y completas que 
o ide asegurar la evaluación objetiva de las 

con el fin de garantizar el cumplimiento de

ibilidades y conflicto de intereses legales, 
cfanformidad con la evaluación efectuada.

pr ofes

n  c e

ej ¡rcicio de la labor del ejercicio de la labor 
acojan la recomendación efectuada por el 

c|ulmine el proceso.
iones afines y relacionadas con el objeto 

fi litivo, los cuales, originen un resultado de 
Administración realizar una adjudicación 

U3 haya presentado la oferta más favorable 
it] de Bolívar.

u so de sus facultades legales

so de Licitación Pública No. LP-SED-004-
R O Y /D  COMPLEMENTO TIPO ALMUERZOS

http://www.contratos.gov
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Secretaría de Educación 
G, GI7 y G74 del IG de noviembre de 20IG

Proceso Número LP-SED-005
SUMINISTRO DIARIO DE CDMPLEMENTD ALIMENTARIO Y /O  COMPLEMENTO TIPO ALMUERZOS A NIÑAS. NI 

REGISTRADOS EN EL SIMAT COMO ESTUDIANTES OFICIALES. PARA LOGRAR EL ACCESO CON PERMANENCI 
CAPACIDAD DE APRENDIZAJE, ACORDE A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS. ADMINISTRATIVOS Y EST
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Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA RURAL Y URBANA. 
1MENTAND0 ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y  MEJORANDO SU 
ARES DEL PROGARMA DE ALIMENTACION ESCOLAR PAE

P D R  L A  C U A L  S E  D E S I G N A  E L  C D M IT É  A S E S O R  Y  E V A L U A D O R  D E  P R 3F U E S T A S  L I C I T A C I Ó N  L P - S E D - 0 0 5 - 2 0 I E

Resolución No 17
A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA RURAL Y U m u ,  REGISTRADOS EN EL SIMAT COMO
ESTUDIANTES OFICIALES, PARA LOGRAR EL ACCESO CON P E R M lf  ENCIA, FOMENTANDO ESTILOS DE VIDA
SALUDABLES Y MEJORANDO SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE,
ADM INISTRATIVOS Y ESTÁNDARES DEL PROGARMA DE ALIMEN
conformado e integrado con funcionarios y asesores según el área [de conocimiento de estos, funciones y/o 
profesiones así:

ACORDE A LOS LINEAMIENTOS TECNICOS, 
ACIDN ESCOLAR P.A.E., el cual quedará

COMITÉ EVALUADOR JU R ID IC O :
E rick  C a s tro  R o m e ro  - Profesional Universitario -  Coordinador Grupc dp Contratos 

COMITÉ EVALUADOR -  FINANCIERO
M a rc o s  S ep u lved a -  Profesional Especializado - Unidad de Cobertura 

COMITÉ TECNICO
R am iro  T u rizo  J . Profesional Especializado - Unidad de Cobertura 
J o rg e  H e rra n  L o g re ira  -  Profesional Especializado -  Unidad de Plañe miento Educativo 
M au ric io  B a rb o za  -  Profesional Universal -  Grupo de sistemas de infamación 
M ónica B a rr io s  -  Profesional Universal -  Grupo de Contratos 
B ren d a  F ran co  R o d ríg u e z  -  Técnico -  Unidad de Cobertura

ARTICULO SEGUNDO: El comité Asesor y Evaluador deberá presentar Iqs 
demás actuaciones que se deriven del Proceso de Selección por 
conformidad con la Ley y los pliegos de condiciones, indicando orden de 
plazos contenidos en el cronograma del proceso.

CE

i r  i c
ARTICULO TERCERO: Comuniqúese la designación de que han sido objeti 
a cada uno de los miembros del Comité Asesor y Evaluador para el 
Licitación Pública No. LP-SED-D05-20IG, La comunicación del presente 
la Secretaría de Educación de Bolívar.

s agún el contenido de la presente Resolución 
o de sus funciones dentro del Proceso de 

¡ cto administrativo se hará por intermedio de

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fechi 
publicación en el Portal Único de Contratación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Cartagena de Indias, a los

m a n u ^ n t o n Í S e r o Ja ñ g u l o
Secretario de Educación de uolívar
Delegado por el Gobernador del Departamento de Bolívar

nformes de evaluación, recomendaciones y 
¡citación Pública No. LP-SED-0D5-20IG, de 

lificación técnica y elegibilidad, sujeto a los

le su expedición y debe ser objeto de su

1 7 ENE, 2017


